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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

¡¡e periódico se publica los martes, jueves, sanados y domingos.-Se adm.Un susenmoues

ar t icul o de of icio.
S. M. la Reina nuestra Sonora
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Gaceta del 15 de Jumo

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.
En vista de las razones que me 

! ha expuesto mi Ministro de Esta- 
i 1 do, v de conformidad con lo ma- 

3d° nifesiado por el muy Rdo. Nun-
en-
l!U'

ció do Su Santidad "como Presi
dente del Supremo Tribunal de

or

ín

ce

rio 
ra- 
¡ni'

la Rota, . .
Ven^o en decretarlo siguiente:
Los artículos 1 Z1 y de mi 

Real decreto de 51 de Marzo del 
presente año, expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, so
bre vacaciones de l°s rribunaies 
del fuero común, son aplicable!' 
al expresado Supremo Tribunal 
de la Rola. .

Dado en Palacio á Pide Junio 
de 1868. —Está rubricado deja 
Real mano.—El Ministro de Es
tado interino, Joaquín de Roncali.

3 ■
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MINISTERIO DE FOMENTO.

■r«l

ta1

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo 
puesto por mi Ministro de

pro- 
Fo-

mentó, . .
Ven<ro en decretar lo siguiente.
Artículo 1.a Se crea una co

misión de Ingenieros del cuerpo
Montes que, bajo la inspección 
su Junta consultiva, conlii.ua-

rá hasta su terminación los Ira- 
bajos hechos por la Junta general 
de Estadística para la formación 
del mapa forestal de la Penínsu
la, v formulará asimismo un pro
yecto de repoblación general de 
¡as montañas, arenales y demás 
terrenos impropios para el c u íIín o  
agrario.

Art. Uiio de los vocales 
de la Junta consultiva será Jefe 
de la comisión, teniendo á sus ór
denes dos Ingenieros de la clase 
de primeros ó seguimos del cuei- 
po, dos Ayudantes, un Delinean
te v un ordenanza. .

Art. 5.° Los Ingenieros pcrci- 
biránel sueldo que les coi respon
da por su clase en el cuerpo, los 
Avudanlcs y Delineantes tendrán 
la" gratificación de 800 escudos, 
pagados con cargo al capitulo b. , 
arL a del presupuesto del ano 
económico inmediato, y la de ob 
escudos el ordenanza.

Art. 4.° Los Ingenieros subal
ternos y los Ayudantes invertirán 
inexcusablemente en trabajos de 
campo, cuando menos, seis me
ses de cada año. . ,

Art. 5.9 Las instrucciones a 
que deberán sujetarse estos em
pleados, las dietas ó indemniza
ciones que habrán de disfrutar, 
v los demás pormenores del ser
vicio, serán objeto de un regla
mento especial.

Art. 6.° Los gastos de mate
rial de la comisión del mapa fo- 

! vestal se mandarán abonar por 
I quien corresponda con cargo al 
I capitulo 6.a, arl. citados. 

■ Art. 7/ La comisión del ma- 
' pa‘forestal deberá quedar instala

da y dar principio á sus trabajos 
en el próximo mes de Julio.

Dado en Palacio á 10 de Junio 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Severo Catalina.

En vista de las razones ex 
puestas por mi Ministro de Fo
mento, . .

Vengo en decretar lo siguiente. t
Artículo 1.° El personal subal- i 

temo que desde i.0 de Julio pró
ximo prestará el servicio, peiicial 
v de policía de los montes públi
cos se compondrá:

De 60 Ayudantes del cuerpo 
de Montes. ,

De 50 capataces de cortas y 
cultivos.

De 46 Auxiliares de los dis
tritos.

Los sueldos de los Ayudantes 
serán de 600 escudos anuales,, de 
400 el de los Capataces y de 500 
el de los Auxiliares, queseabona- 
ran desde 1.a de Julio con cargo al 
capítulo 5?, art. 2." del presu 
puesto general de gastos del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 2.° Para ser nombrado 
Avudante del cuerpo de Montes 
se necesita: tener el titulo de Pe
rito agrícola, ó el de Agrimensor; 
acreditar buena conducta moral, 
y carecer de defectos físicos que 
impidan el ejercicio de la profe
sión.

Art. 5." Para obtener el título 
de Capataz de corlas y cultivos es 
es indispensable: saber leer y es
cribir correclamen le y hacer ope- 
racionos arilmélicas; ser de bue
na vida y costumbres, y reunir 
condiciones de edad y robustez 
que permitan el puntual desem- 

: peño de este cargo.

En igualdad de circunstancia 
serán preferidos los guardas ma 
yores cesantes con buena hoja de 
servicios, y los licenciados en cla
se de sargentos de la Guardia ci
vil ó del ejército.

Art. 4/ Los Auxiliares de los 
distritos sabrán leer y escribir 
con corrección, acreditarán ha
llarse impuestos en aritmética v 
tener buenos antecedentes y cos
tumbres, así como encontrarse en 
condiciones físicas convenientes 
para desempeñar su cometido.

Serán preferidos en iguales cir
cunstancias para obtener estos pla
zas los guardas cesantes v losiiceij- 
ciados de la Guardia civil ó del 
ejército sin nota desfavorable en 
sus hojas de servicios.

Art. 5." El nombramiento de 
los Ayudantes se hará de Real 
orden, y el de los capataces y Au
xiliares por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Art. 6/ No podrán ser nom
brados Ayudantes, Capataces ni 
Auxiliares los tratantes en made
ras ó leñas, los ganadero?, ni los 
que ejerzan industrias ó posean 
fábricas ó Establecimientos de 
cualquiera clase en que se hayan 
de emplear producios de los Món- 
les.

Art. 7.a Un reglamento deter
minará las funciones y pormeno
res del servicio á que estarán su
jetos todos estos empleados.

Art. 8.° El último dia del cor
riente mes cesarán en el desem
peño de su cargo lodos los Peritos 
agrónomos de Montes y Guardas 
del Estado que sirven en los dis
tritos, dejando de consignarse en 

| los presupuestos provinciales las



1
canliiiades que en clics íiguruban , 
[■ara el abono de sus haberes.

Dado en Palacio á 10 de Junio 
de 1868.—Esta rubricado déla 
Pical mano. — El Ministro de Fo- 
menlo. Severo Catalina.

Gaceta del ÍG de Junio. '

¡Hinislorio de GracS y Justicia.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo 
propuesto por mi Ministro de Gra
cia y Justicia, oído el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de 
Ministros,

engo en decretar: -
Articulo l.° Conforme á lo dis

puesto en el ari. 24 del Concor
dato de 1G de Marzo de 1851.

engo en prestar mi Real asen
so para que se ponga en ejecución 
el nuevo arreglo y demarcación 
parroquial formados para la supri
mida iliócesis de Tudela por au
to definitivo del Rdo. Obispo de 
larazona. Administrador Apostó
lico de la misma, de 22 de Enero 
de este año.

Art. 2.a En su consecuencia 
se expedirá la correspondiente 
Real cédula auxilialoria, con ar 
reglo al modelo que, á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justi
cia, tengo aprobado, y las demás 
cláusulas procedentes.

Art. 5.' El presente decreto 
y la parte necesaria, ajuicio del 
líde. Obispo, de mi Real cédula ; u- 
Xihtoria deque trata el arlículo an
terior se publicarán en el Bolelin 
oficial de la provincia en que es
tén situadas las respectivas par
roquias y en el eclesiástico de 
aquella Diócesis. .

Art. 4." En adelante, y hasta 
tanto que tenga efecto la dotación 
deünitiva con arreglo á lo dispues
to .en el art. 56 del Concordato, 
se formará el presupuesto de di
cha Diócesis hegun las reglas tran
sitorias consignadas en el art. 28 
y demás disposiciones de mi Real 
decreto de 15 de Febrero de 1867, 
dado con intervención del muv 
Rdo. Nuncio Apostólico. *

Art. 5/' El Ministro de Gra
cia y Justicia dispondrá lo conve- 
liienle para la ejecución del pre
sente decreto..

Dado en Palacio á 12 de Junio 
de 1868.—Está rubricado déla 
Real mano. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.

Vengo en nombrar Director ge
neral de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas al Te
niente General D. Francisco Ma- 
theu Arias Dávila y Carondelel, 
Conde de Puñonroslro.

Dado en Palacio á 15 de Junio 
-le 1868.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la 
Guerra. Rafael Mayalde.

GOtmM)
. DE La

provincia de Zaragoza.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi Autoridad, procurarán averi
guar el paradero de José Eugenio 
de Zamalloa cuyas señas seespre- 
san á continuación y caso de ser 
habido me darán cuenta inmedia
ta me ule.

Zaragoza 20 de Junio de 1868. 
—Antonio de Candálija.

Senas de José Eugenio de 
Zamalloa.

Edad 44 años, estatura regu
lar, pelo rubio, ojos azules, na
riz regular, cara larga, lleva peri
lla y bigote.

Cvcxdar.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos dé esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán averi
guar el paradero del licenciado 
cumplido de presidio Mariano La- 
bordela Solache cuyas señas se 
espresan á continuación y caso de 
ser habido lo pondrán inmediala- 
menieen mi conocimiento.

Zaiagoza 19 de Junio de 1868. 
—Anionio de Candalija.

Señas de Mariano Labordela 
So lache.

Edad 41 años, estatura 5 pies 
4 pulgadas, pelo entrecano, ojos- 
garzos, nariz regular, cara id., 
barba clara color sano.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 17 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha" cabido en 
suerte dicho premio á Doña Salva
dora Zapata hija de D. llamón Mi
liciano Nacional de la Calzada de Ca- 

latraW, muerto en el campo del ho
nor.

, Lo que se anuncia en este perió- 
dicu oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 19 de Junio de 18G8-— 
Antonm deCandalija.

D. José Act inio ([e la Campa. Juez 
de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza. ,

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por leí cero y úl
timo edicto y pregón á Bernardi- 
no de Gracia fa) Chalo, vecino de 
esta capital, para que dentro del 
término de 9 dias que so le prefi
jan comparezca en este Juzgado, 
con objeto de hacerle saber cierta 
providencia a virtud de causa que 
con su convecino Manuel Bodes, 
se le formó sobre contrabando y 
defraudación; pues de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

i ado en Zaragoza á 15 de Ju
nio de 1868.—José Antonio de 
la Campa,. — Por su mandado, Ma
nuel Sa uras.

Ü Nqrberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo) y 
emplazo a cuatro hombres desco
nocidos que entre 9 y 10 de la no
che del 2 7 de Mayo último, arma
dos de puñal y vestidos dechaque- 
la y pantalón negros, á estilo de 
arh-sanos, robaron á un forastero 
6 escudos y 400 mils. en dinero, 
57 sombreros y algunos otros efec
tos, p ira que en el término de 15 
días se presenten en el Juzgado de 
mi cargo á responder a los que le 
resultan de la causa que sobre el 
referido hecho me hallo instru
yendo; pues que de no hacerlo en 
el plazo (pie se les prefija, se dará 
á las actuaciones la IramiLicion 
que corresponda y les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza a 15 de Ju
nio de 1868.—Norberlo Romero. 
—Por su mandado, Liborio Lor- 
bes.

Por el presente primer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo á 
Nicasio Sabio y Palos, natural de 
Albalate del Arzobispo, bracero 
del campo, de 52 años de edad, 
para que en el término de 9 dias 
se presente en este Juzgado á oir 
notificación de providencia dicta- 
da por S. E. la Sala 2.a, en dili
gencias de ejecución de sentencia 
referentes á causa que contra el 
mismo se ha seguido sobre hurlo 
pues de no hacerlo en el espresa- 

du termino se. dará a lasacluacm. 
nes la tramitación que correspon. 
da y le parará el perjuicio que ha. 
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Ju_ 
nio de 1868.=Ñorberlo Romei0 
—Por su mandado, Liborio Lor- 
bés.

D. José Antonio de la Campa, jnez 
de primera instancia'def distrii, 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo v 
emplazo por primer edicto y pr¿. 
gon á María Bueno yBerroy, para 
que en el término de 9 días se 
presente en este Juzgado, sito en 
la calle de Bruil núm. 1 Apara 
notificarle una providencia recaí
da en el espediente de ejecución 
de sentencia de causa contra la 
misma bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Ju
nio de 1868.—José Antonio de la 
Campa. = Por mandado de S. S.1, 
Fernando Brequera.

Por el presente primer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo á 
Angel Ruiz y Cardiel, para que en 
el término de 9 dias se presente 
en este Juzgado, sito en la calle 
de Bruil, núm. l.°, con el fin de 

• notificarle una providencia en es
pediente de ejecución de senten
cia de causa contra el mismo so- 
b e estala, bajoapercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a 19 de Ju
nio de 1868. — José Antonio de 
la Campa. — Pormandado de S. S/. 
Fernando Brequera.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer, edicto, á 
Santiago Sanz y Pabla Irisarri. 
vecinos que fueron de esta ciudad 
para que en el precifo término 
de 9 días se presenten en esto 
Juzgado á responder de los car
gos que resultan contra los mis* 
mos en causa que me hallo inS- 
Iruvendo sobrgestafa de dinero 
á Miguel Irisarri; apercibidos que 
de no verificarlo se seguirá la cau* 
sa ádelanlé parándoles en su vir
tud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza a 19 de Jn* 
nio de 1868.—José Antonio de 
la Campa.—Pormaudado deS.8. 
José Colomcr.

D. Jacínio de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatavud y su 
partido.

Por el presente, cito, llamo J 



cnipi^zj por scgiiiido prepon v 
edicto a José Cabañas y Rodrí
guez, de oficio cochero, que rc- 
súiió en este ciudad para que en 
el término de nuevo dias primeros 
siguientes se presente en este 
Juzgado para hacerle saber cierta 
providencia acordada en la causa 
formada contra el mismo por ha
ber atropellado a Guiado Sierra, 
pues en otro caso le parará el 
perjuicio qtie haya lugar.

Dado en Galalryüd á 12 de Ju
nio de 18l>8.—J.icinlodela Peña. 
—D. S. O., Nicolás Perez.

I). Valentín Fuentes López, Juez de 
primera instancia de Tafalla v su 
partido.
Por el presente edicto llamo ú 

Llias Ezcurra y A r bu na natural 
y vecino de la villa de Mendi- 
gorria, que poco ha estuvo en la 
villa de Sos, para que >e presen
te en este Juzgado á prestar de- 
daraciuu de in(|uirir en la causa 
que en este Juzgado se le sigue 
por desacato, bajo apercibimien
to que de no comparecer le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tafalla á 15 ge Junio 
•le 1868. — Valentín Fuentes Lo- 
pez.—por su mandado, Florencio 
Cadena.

Nos Licenciado D. Cosme Marro- 
dan y Rubio, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostó
lica,’ Obispo de Tarazona, del 
Consejo de S. M. etc.

Hacemos ?aber: Que en el ex
podiente instruido de oficio acer
va de la Capellanía colativa de pa- 
(ronalo lamdiar, pasivo de san
gre, fundada en la Santa Iglesia 
catedral de esta ciudad, bajo la 
'avocación de Nlra. Sra. ile la 
Huerta, por I). Diego Sla. Cruz 
y Lurro; hemos acordado citar, 
Limar y emplazar, como por el 
l'resonle citamos, llamamos yem- 
pbizamos á los encargados del 
lalronato activo, y á íos inlere- 
^dos en el pasivo, para que en 
1,1 término de quince dias, cen- 

desde la publicación de este 
helo en el Boletín oficial de la 

irovincia, comparezcan á expo
lo que vieren convenirles, 

aj° apercibimiento de que pasa- 
'L dicho término sin haberlo ve- 
'‘•‘cado, se procederá, sin su au- 

ll?ncia, á determinar lo que cor- 
fesponda.

. ^ado en Tarazona á 12 de Ju- 
J° de 1868.—Cosme, Obispo de 
^^^zona. — Por mandado de 
‘j; L- I. el Obispo mi señor, Li- 

nciado, Gregorio Medina, sc- 
•reiari0.

0. Oscar Lalalan, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
dñl partido de Pina.
Doy fé: Que en el espediente 

de que luego se hará mención 
se ha dictado la siguipule:

Sentencia -En la° Villa do Pina 
á 16 de Junio de 1868, el Sr. don 
Evaristo Calderón Juez de pri
mera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este inci
dente promovido por Juana Ma
fia y Domingo Cepero, vecinos 
de Monegrillo, y Joaquina Cepe
ro, con su esposo Blas Mombiela 
que lo son de Osera; sobre po
breza:

Resultando que á fin de enta
blar cierta demanda civil contra 
Calixto Alcrudo vecino lámbien- 
de Monegrillo, se solicitó por 
parte de dichos Cepero^ el bene
ficio de litigar como pobres en 
concepto de serlo, según ofrecían 
justificar:

Bcsultando que conferido tras
lado do la pretensión al Alcrudo 
asi como al Promotor fiscal, el 
primero no compareció á oponer
se, sustanciándose el incidente 
por su rebt 1 lia con los estrados 
del Juzgado, y el segundo con
testó, que se reservaba el esponer 
lo que procediese, luego que se 
practicase la prueba ofrecida y en 
vista de la misma: "

ResuRandoque recibido á prue- 
bra el incidente, la hicieron los 
Cepero con dos testigos que con
testes afirman ser pobres de so- 
Imnnidad los repelidos Juana, Ma
ría y Domingo Cepero, por no po
seer bienes de ninguna clase, ni 
fqcrcer industria alguna, y que ios 
bienes que la Joaquina Cepero 
con su esposo poseen, no produ
cen ni con mucho el equivalente 
al doble jornal de un bracero:

Considerando que careciendo 
dichos Juana María y Domingo Ce- 
pero de toda utilidad por razón 
de productos territoriales y dein- 
dusiria y que los que rinden los 
bienes que según certificación ca- 
lastral poseen BlasMombiebla y su 
esposa, no equivalen ni con mu
cho al doble, jornal de un bracero 
en esta localidad, como lodo ello 
queda justificado ; su preten
sión es procedente y debeeslimar- 
se en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 1-79 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por 
ante mí el Escribano dijo:

Fallo: Que debía declarar v 
declara pobres á Juana María v 
Domingo Cepero, y Blas Mombie
la y Joaquina Cepero, para lilinar 
con Calislo Alcrudo y con opefon 
en su consecuencia á" disfrutar de 
los beneficios señalados en el arti
culo 181 de la repetida lev.

A foresta su sentencia que se 
notificará y hará notoria por el re-

beidd en el Bolelin olieíal <k> la 
provincia con arreglo a lo preve- 

1190 dek mknia ley, 
definitivamente juzgando así lo 
proveyó, mandó y firma dicho se- 
ñor Juez, de que dov fé.=Eva 
ri^lo Calderón.=Aníe mi,—Os
car Ca talan.

Y para que conste y pueda lle
varse d efecto la inserción acorda
da en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo 
mandado, libro el presente que 
firmo en Pina á 17 de Junio de 
de 1868.—Osear Calalan.

ADMINISTRACION 
de IIactenda pública de la prouiiuia 

de Zaragoza.

Resultando existentes en los 
almacenes de esta capital y en los 
de las subalternas de la provincia 
envases vacíos procedentes de ta
bacos y pólvora, se anuncía al pu- 
hlipó por medio de este periódico 
oficial con el fin de que los que 
quieran interesarse en la subasta 
que de ellos se verific irá a los 
8 (litis de publicado el presente 
anuncio á las 12 horas de su ma
ñana en los punios queacontinua- 
cion se espresán, por el número 
de cajones que en cada uno dé 
ellos se marca y bajo el tipo y 
c mdicioncs que también se maní- 
íiestan.

Los Administradores de Ren
tas Estancadas én cumplimiento 
á loque la Superioridad tiene or
denado, remitirán edictos á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
limítrofes á los de su residencia, 
para que llegando á noticia de 
aquellas personas á qüiehe8 pue
da convenir, sea más fácil v ma
yoría concurrencia á las subastas, 
loque acreditarán haber egecula- 
do consignando en el espediente 
los pueblos a que lós dirijan v ob
teniendo el recibo de las aulori- 
dades de ellos.

CAJONES DE
Pól

vora . Tabacos.
Mils, -Mils. Mils. Mils. Mils.

200 500 200 125 100
-—

Zaragoza. « 70 60 400 «
Borja. « 15 14 91 21
Cálaíayud « 17 29 81 4
Cariñena. 4 16 19 6
Da roca. « 5 8 26 I
Egea. « 12 11 45 4
Pina. « 11 29 60 10
Sos. « 6 5 50 5
Tarazona. « 6 6 55 6

Condiciones para la subasta.
1. Las subastas se verificarán

por los de esta ciudad en mi des-
pacho oficinas de Hacienda pú-

blica Plaza del Justicia, bajo mi 
presidencia, asistiendo el oficial 
primero Inlerveirlor v Escribano 
del ramo'y por los restantes en । los puntos donde se hallan v sus 
casas borisisloriales, ante los sc- 
ñorek Alcaldes, concurriendo los 
Administradores subalternos de 

i Rentas Estancadas de los niismos. 
Esa ¡baño si lo háy y sino el Sc- 
creiario de la Municipalidad.

2. En todas las poblaciones 
se verificará el remate en el mis
mo día y hora, sirviendo de tipo 
el que quedd señalado ó sea el de 
500 milésimas de escudo por ca
cada cajón que haya contenido ci
garros penínsulas ó de 2.a, 200 
milésimas por los de comunes y 
pólvora, 125 milésimas por los de 
toda.ciase de picados y 100 mi
lésimas por los de cigarrillos de 
papel, no admitiéndose manda al
guna menor.

5.a Los cajones estarán á la 
vista el dia anterior al de la su
basta y acerca de su estado, falta 
de clavazón, tabla ni desperfecto 
que puedan tener, no se permiti
rá observación ni en su caso re
clamación alguna, por cuanto se 
enagenan tal cual se hallan en el 
acto de la venta.

4 a El remate quedará pendien
te de aprobación de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y 
Loteiías. Si verificado se sirviese 
dispensarla eaiMará efecto v si la 
denegase no habrá logará recla
mación de ningún género.

5/ Las personas á cuso favor 
queden rematados, depositarán en 
el acto el importe de los que su
basten ó presentarán fianza á sa- 
t sfaccion de los respectivos Ad
ministradores. a fin de que en to
do tiempo respondan de aquel. •

6 .a El número de cajones de 
cada clase y en los que lo permita, 
se <1 i vid irán en lotes de 10 v 20 
cada uno.

7 .a Loa vez aprobado el rema
te y hecho saber á los interesados 
en él, deberán dentro de los 5 dias 
siguientes, sacar los cajones de 
los almacenes donde se hallen, 
pero procediendo á su pago en los 
puntos donde se enagenen. Sino 
lo verificaran quedarán respon
sables, al abono de lodo perjuicio 
que á la Hacienda pública pueda 
irrogarse, y . . •

8 .a Los rematantes no tienen 
otros ni mas gastos que el pago 
del papel sellado que en los espe
dientes se invierta y el de sus de
rechos según arancel á los Escri
banos y corredores de la voz pú
blica, únicos que los devengan, 
á lodo lo cual quedarán también 
responsables los fianzas en su 
caso.

Bajo las mismas condiciones
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guo quedan espresadas, se subas
tarán también en las subalternas 
de Ateca, Belehilc^ Caspe, y La 
Almunia, los envases que á con
tinuación se espresañ, sirviendo 
de tipo para el remate el de 25 
milésimas menos en cada uñado 
las clases de cajones de los que 
ya quedan espresados para las de
más Administraciones.

CAJONES DE 

Tabacos.

MUd. Mlls. Mili. Mili. Mils.

1*5 275 175 100 75

Ateca. ^9 i i 40 242 6
Belchile. 28 50180 570 110
Caspe. 115 60 50 55 6
La Almu

nia. 1045 40 25 45 28

Los Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas, ajusta
ran sus actos á lo anteriormente 
prevenido, dispondrán que se ins
truyan los espedientes en la for
ma acostumbrada, invitarán aten
tamente á las autoridades locales 
para la asistencia á las subastas 
y celebradas que sean remitirán 
por el mismo correo á esta princi
pal las diligencias practicadas.

Zaragoza tG de Junio de 1868. 
Ventura de la Peña.

CONTADURIA.

de Hacienda púdica de la provincia 
de Zaragoza.

La disposición 4? de la sec
ción 5/ de la ley de presupues
tos de 25 de Julio de 1855, dice 
así.= «Con el fin de precaber 
ocultaciones y fraudes en la per
cepción de los haberes de las cla
ses pasivas, dispondrá el Gobier
no revistas periódicas de presen
te, que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pagos, asi 
como de no haber sufrido altera
ción el estado de las personas que 
fundan en él el derecho que dis
frutan.»

En cumplimiento pues, de es
ta disposición y de lo acordado 
en Real orden de 22 de Agosto 
de 1855, los individuos de las 
clases pasivas, que tienen consig
nado el pago de sus haberes en 
esta Tesorería y que residen ac
tualmente en ¡a Capital, se ser
virán presentarse en la Contadu
ría de mi cargo desde el dia 1 al 
15 del próximo Julio por el orden 
que sigue.

Los Sres. Gefes y Oficiales é 
individuos de las clases de tropa 
retirados, los dias 1, 2 y 5.

Los Sres. Cesantes y Jubilados 
el 4. 

dar aviso con las señas de su do* 
micilio á fin de trasladarme á él 
ú otra persona autorizada por mi 
con objeto de pasarle la revista 
de que se trata.

Zaragoza 18 de Junio de 1868. 
—El Contador, Sebastian Godino.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de dispuesto por 

Real orden de esta fecha esta Di
rección general ha señalado el dia 
47 del próximo mes de Julio á las 
doce de su mañana para la adju- - 
dicacion en pública subasta del 
arriendo de la navegación del Ca
nal Imperial de Aragón, por tiem
po de tres años y cantidad de cua
tro mil escudos anuales.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en osla corte anlo la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia; 
hallándose en ambos punios de 
manifieslo para conocimiento de) 
público, las condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 

¡" consignarse previamente como . 
garantía para lomar parle en la 
subasta será de 400 escudos en 
dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado pa
ra la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realiza- 
zo el depósito del modo que pre
viene la referida Inslruccion.

En el caso de que resullasen 
dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos 
de 10 escudos quedando las de
más á voluntad de los liciladores 
siempre que no bajen de un es
cudo.

Madrid 7 de Junio de 1868. 
=El Director general de Obras 
públicas, J. Cavcro.

Modelo de proposición.
D.N.N. vecino de.... entera

do del anuncio publicado con fe
cha 8 de Junio último y <le las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo do la 
navegación del Canal Imperial 
se Aragón, se compromete á to

Los SresExclaustrados el 6, "7 < 
y 8. 1

Las Sras, viudas y huérfanas i 
dolos Montes pios civil y militar * 
y las de gracia ó remuneratorias < 
los dias 9, 10, 11 y L5.

Todos exhivirán el documen- ■ 
lo original que acredite la decla
ración del derecho pasivo, en cu
yo goce se hallan y entregaran en 
el acto- una certificación del Al
calde Constitucional, ó Tenientes 
de Alcalde respectivos, que jus
tifique el empadronamiento en el 
punto do su vecindad. Los seño
res retirados podrán hacer cons
tar este último estremo por me
dio de la Autoridad militar. Las 
Sras. viudad y huérlauas justifi
carán además su estado y lodos 
harán en los documentos que en
treguen la siguiente declaración. 
«Declaro bajo mi responsabilidad 
no percibir otra cunlidad de fon
dos generales, provinciales ni ¡ 
municipales, que la que se me | 
acredita en la nómina ó cuya cla
se pertenezco,» añadiendo los 
Sres. exclaustrados y seculariza
dos en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en que pun
tos y hasta que valor, conforme 
á lo establecido en el arl. 27 de 
la ley do 27 de Julio de 1857. 
Los Sres. exclaustrados presen
tarán también, con el .u B.° del ■ 
Administrador diocesano, certi
ficación que espedirán los Párro
cos para acreditar la residencia 
y adscripción del interesado á 
parroquia ó Iglesia determinada 
y que no disfrulyn renta eclesiás
tica, que con arreglo á la ley, es
linga, suspenda ó reduzca la pen
sión,circunstancia, que con igual 
documento, acreditarán después- 
mensualmenle.

Los individuos que accidental 
ó temporalmente se hallen lucra 
de la provincia, deberán pasar la 
revista ante el contador de Ha
cienda pública ó Alcalde consti
tucional del punto de su resi léñ
ela; y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia, la pa
sarán ante los respectivos Alcal
des ó Administradores Subalter
nos de Rentas Estancadas de los 
partidos de la misma, En cual
quiera de estos dos últimos casos 
dichas autoridades y tuncionarios 
deberán en los seis dias siguien
tes al 15 de Julio próximo venide
ro remitir directamente á la ofi
cina de mi cargo con relaciones 
individuos los documentos de las 
revistas, esponiendo las observa
ciones que consideren convenien
tes acerca de los interesados.

Si alguno de los individuos 
que residen en la capital, no le 
fuera posible personar-e en esta 
Conladuría, por hallarse física
mente imposibilitado, se servirá

mar ásn cargo el referido arrien* 
do con estricta sugecion á loses- 
presados requisitos y condicio- 
fics, por la cantidad de.....  (aquí 
la proposición qwe se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se espre- 
se determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Fecha y firma del proponen 1̂

Hospital militar de Zaragoza.

Mes de Mayo de-1868
Relación de las compras de ar- 

lículos de mayor consumo no con
tratados, v. rificadus durante el 
espresado mes en dicho E-lable- 
eimienlo. .

('arrie; nombre del vendedor, 
D. Juan Ferrer, 20,86‘ 100 á 484 
milésimas.

Garbanzos; id. D. José Tolosa- 
na, 264‘600 á 560 mils.

Arroz; el mismo, 166‘872 á 
250 mils.
¡r Chocolate: el mismo, 57'800 
á 1 escudo 500 mils.

Fideos; D. Maleo Betria, 126 
á 270 mils.

Patatas; Doña Maria Novabas, 
645‘150 á 150 mils.

Aceite; Don Mariano Milian,. 
279*568 litros á 555 mils.

Vino; id, Don José Serrano, 
4427*220 litros á 096 mils.

Zaragoza 14 de Junio de 1868 
—V/ R.9=E1 Comisario inspec
tor, Julián de Echenique.-EI Ad
ministrador, Severo Díaz Reynés.

VENTA.
En Zaragoza y distante sobni 

15 minutos de la Población s*- 
vende una finca de 90 á 94 arca* 
equivalente á 2 cahíces- de lien'1 
poco mas ó menos cercada con 
buenas tapias con olivar, árboles 
frutales parras etc. y en la misma 
un edificio recientemente, cons
truido con magníficos cimiento* 
buenas maderas etc. Consta de > 
pisos con hermosas y anch:^ 
habitaciones y mide de largo al 
metros con ¡0 de ancho, propio 
para cualquiera clase de iabr¡c¡>' 
cion por tener 10 metros de sadn 
v se puede aprovechar hasta 1-" 
con muy poco gasto, con dolac'-oo 
de agua del Canal. Tiene adenn1*- 
mas de 15 metros de cimienl1' o 
cada costado, por si conviene o-1 
ficar; osla finca es libre de lo,J^ 
carga, y no ha pertenecido a 
nes Nacionales, al que interese 
adquisición, puede dirigirse 3'^ 
dueño en dicha Ciudad, Plaz;̂  
Mercado núm. 66. .

Impreuta de Antonio Gallit*1,


